
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 
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_____________________________________________________________ 
  

            A.I.C. No. 0661 

 

Venadillo, Tol., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2022-00153-00 

PROCESO: EJECUTIVO. 

EJECUTANTE: ALFONSO CÁCERES GUZMÁN. 

EJECUTADO: LILIANA ROA GÓMEZ. 

 

Accédase a lo solicitado por el ejecutante en este asunto en escrito 

que antecede, por ser procedente. En consecuencia el Despacho ORDENA: 

 

REQUERIR a la Dirección de Tránsito y Transportes de la ciudad de 

Ibagué, para que informe dentro de un término de CINCO (5) DIAS, 

contados a partir del día siguiente al envío de la comunicación que por 

secretaría se libre, los resultados del oficio No. 1625 adiado el 7 de octubre 

de 2022, con radicado de dicha oficina  78028, donde se solicita el registro 

del embargo del automotor del vehículo automotor motocicleta, modelo 

2023, color negro mate, No. Motor: 157FMIUQ552557, No. Chasis: 

9F2D21255PB004069, No. De VIN: 9F2D21255PB004069, cilindraje: 124 C.C., 

placa: ADD76G, marca AKT, de propiedad de la señora LILIANA ROA 

GÓMEZ, C.C. 1.106.484.023 y la expedición a costa de la parte demandante, 

de la copia del folio de inscripción de la medida. Ofíciese por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


